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SALTILLO COAHUILA, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2019

 
 

 
 
CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE INICIO, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA QUE SE ACUSA DE

RECIBO.

 
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON CARACTERES DE

AUTENTICIDAD 5a d4 39 6b e2 22 93 cd 2e 4d 25 46 54 92 21 c3 40 c7 13 45; Y CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO

ELECTRÓNICO 95 29 1d a3 97 0e 83 f2 77 8b 1b 36 e7 79 88 25 5f fe d6 f6, FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON EL NÚMERO 60195.FUP, EN SUSTITUCIÓN

DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL MISMO VALOR PROBATORIO, ACEPTANDO LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DEL RFC CON

HOMOCLAVE Y CONTRASEÑA COMO FIRMA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA

NO. DE COMPROBACIÓN: 20190929215352000000067354

R.F.C: MERR680525G83

NO. DE TRANSACCIÓN: 190929215352421

C. RICARDO MENDOZA RESENDEZ DECLARACIÓN INICIAL
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTE.

PAG. 1 de 2


